
 

 

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES POR 
LA QUE SE AUTORIZA LA ELABORACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REGULA EL REGISTRO, LA ACREDITACIÓN Y LA 
CLASIFICACIÓN DE LOS AGENTES DEL SISTEMA DE I+D+i DE CASTILLA-LA 
MANCHA. 

La Ley 4/2020, de 10 de julio, de Fomento y Coordinación del Sistema de Investigación, 

Desarrollo e Innovación de Castilla-La Mancha establece diversos órganos competentes 

implicados en la gobernanza del Sistema de Investigación, Desarrollo e Innovación de 

Castilla-La Mancha. Entre éstos, crea la Agencia de Investigación e Innovación de 

Castilla-La Mancha, en adelante INNOCAM, que tiene entre sus atribuciones la creación 

y gestión de un registro público de agentes del sistema de I+D+i de Castilla-La Mancha 

que permita a la sociedad, a los investigadores e investigadoras y a las empresas 

castellanomanchegas conocer el potencial de la investigación, el desarrollo tecnológico y 

la innovación de Castilla-La Mancha.  

Mediante el Decreto 54/2002, de 21 de junio, se aprueban los estatutos del Organismo 

Autónomo Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-La Mancha, en adelante 

INNOCAM. La agencia regula dentro de sus funciones el mantenimiento, actualización y 

difusión, en coordinación con otros agentes del sistema regional de I+D+i de servicios de 

vigilancia tecnológica, manteniendo una base de datos relativa a investigadores e 

investigadoras regionales y empresas innovadoras, equipos e infraestructuras, así como 

los proyectos ejecutados por ambos colectivos regionales, de forma individual o en 

consorcio, independientemente de la fuente de financiación de los mismos.  

Atendiendo a lo anterior, desde INNOCAM se considera necesario llevar a cabo la 

elaboración y tramitación del procedimiento para la aprobación de un decreto que regule 

el registro, la acreditación y la clasificación de los Agentes del Sistema de I+D+i de 

Castilla-La Mancha. 

Vista la propuesta realizada por INNOCAM, y en ejercicio de la competencia atribuida por 
el artículo 36.2 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre del Gobierno y del Consejo 
Consultivo de Castilla-la Mancha, 

RESUELVO: 

Autorizar el inicio del procedimiento para la elaboración del decreto por el que se regula el 
registro, la acreditación y la clasificación de los agentes del sistema de I+D+i de Castilla-
La Mancha. 

 

En Toledo, a fecha de firma. 

El Consejero de Educación, Cultura y Deportes 
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